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el mencionado expediente, ha sefi.alado que dicha iglesia reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración,

En virtud de lo expuesto. y 1e acuerdo con lo establecido en
los articulos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de
mayo de mi: novecientos treinta y tres, y diecisiete. dieciocho y
diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de
abril de mil novecientos treinta y seis. a p~'opuesta de la Minis­
tra de Cultura y previa dellberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día cinco de rnarLO de mil Dov_acientas ochen·
ta y dos,

DISPONGO:

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que Queda.
bajo la protecci6n del Estado, seré. ejercida, a través de la D"T-"
recci6n General de Bellas Artes, Archivos BibUotecas. por el
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan­
tas disposiciones 'iean necesarias para. el mejor desarrollo dl:l]
presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a .cinco de marzo de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARLOS R.
La MinIstra de Cultura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

JUAN CARW5 R.

JUAN CARLOS R.

11744 RESOLUCION., de 11 de febrero de 1982. de lo
Direcci6n General de Bellas Artes. ArchIVOS v Bl­
bliotecas, Dor la que Be ha acordado tener DO'
inC'oado expediente 'de declaraci6n de monumento
hist6rico-arttstico a favor c.V la igleBta de Sant4tgc
de Benicalaf. en BenavitilB (Valencta).

Vista. la propuesta formulada por los Servicios Técnicos '00­
nespondientes.

La Minlstra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

11742 REAL DECRETO 10JQ/19B2. de 1) de marzo. por el
que 86 det:lara monumento hutórico·artishco, de
carácter nacwnal, u convento de las Clarisas de
Santa Cruz (actualmente edificio de la Tabacalera),
en Santander (Cantabrta).

La. Dirección General del Patrimonio Artistlco. Archivos y
Museos en trece de diciembre de !ne novecientos aetenta y nueve,
incoó expedIente a favor del conVf,nto de las Clarisas de Santa
Cruz (actualmente edificio de la Tabacalera) en Santander
(Cantabrial para. su declaración como monumento histórico~ar­
tlstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en e:
infonne emitido con arreglo a 'as disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente. ha sefialad.o que dicho convento reúnf'
ios méritos suficientes para mercer dicha declaración

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con 10 establecido en
los articulas tercero, catorce y quince de la Ley de trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres, Y diecisiete. dieciocho y
diecinueve del Reglamento para su aplicaci6n de de dieciséis
de abril de mIl novecientos treinta y seis, a propuesta de la
Ministra dE. Cultura y previa deliberaci6n del Consejo de Minis .
tros en su reunIón del dia cinco de marzo de mil novecientos
ochenta y dos,

DISPONGO,
Artículo primero.-Se declara monumento hist6rico-artístico

de carácter nacIonal" el convento de las Clarisas de Santa Cruz
(actualmente edificio de 1& Tabacaleral, en Santander (CaI;lta·
brial. .

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
balo la protecci6n del Estado, será ejercida. a través de la Direc­
ción Gene!'al de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas. por el Mi
nisterio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del pre­
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta
y dos.

11743 RESOLUCION de 10 de febrero de 1982, de ka
Direcci6n General de Bellas Artes. Archi.vos y Bi·
bliotecas, J)or la que Be acuerda tener Dar incoado
expediente de declaración de monumento hi.stÓrico
arttstico a favor de la iglesia de Santa Marta de
lo Nava. en Navamorcuende Toledo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes.

Esta Dh;eoci6n General ha acordado:

Prlmero.-Tener por incoado expediente de declaración doe
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Sant8
Maria de la Nava, en Navamorcuende (Toledo),

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor.

~Teroero.-Haeer saber al Ayuntamiento de Navamorcuende
qUe, según lo dispuesto en los arUculos 17 de la Ley de 13 de
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de 'ulio de 1958. todlis la:"
obras que hayan de realizarse en ::l<l monumento cuya de-clsl'8
efón se _)retende. o en su entorno propio, no oodrá._ llevarse
a. cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publlque en el ·Boletir
Ofi cial del Estado•.

Lo que 38 ha.cJ público a los ef~t06 oportunos
Madrid. ·0 de febrero de 1982.-EI Director general. JavieJ

Tusell GÓmez.

11741 REAL DECRETO 1018/1982. de 5 de marzo, por el
que Be d4clara monumento hbt61ico-arttstico. de
cardcter nacional, la Biblioteca y la Casa Múseo
de Menéndez Pela/yo, en Santander (CantabrtaJ.

La Direcci6n ~neral del Patrimonio Artisttco. Achivos y
Museos. en vei.ntiocho de febrero de mil novecientos ochenta,
incoó expedIente a favor _de la Biblioteca y 1& Casa. Museo de
Menéndez Pelayo, en Santander (CantabJ1a). para su declara­
ción como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emltJdo. con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre
el mencionado expediente. ha sefialad.o que dicho edificio reúne
los mérit.lS suficientes para merocer dicha declaraci6n.

En virtud de lo expuesto. y .:fe acuerdo con lo establecido en
los artículos tercero, catorce y quince de la' Ley de trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres. y diecisiete. dieciocho
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis­
tra. de Cultura. previa deliberación del Conselo de Ministros en
Bu reunión del día cinco de marzo de mil novecientos ochen·
ta y dos.

La MInistra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

Articulo primero.-Se declara monumento hist6rico-artístico.
de caráctar nacional, la iglesia de Nuestra Señora de la Calle.
en Palencia. .

Articulo segundo.-La tutela de este Monumento, que queda
balo la protección del Estado. será epercida. a través de la Direc­
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el Mi­
nisterio de Cultura, el cual queda facultado pan dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del pre·
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARW5 R.

11740 REAL DECRETO 1017/1982, de 5 de marzo, por el
que se declara monumento hlstórico-arttstico. de
carc1cter nacional, la ta'esta parroquial del,j·
glo XVIII. de Vélez Benaudalla (Granada).

La Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y
Museos, ~n trece de octubre de mil novecientos ochenta, incoó
expedient~ a favor de la iglesia parroquial del siglo XVIII. de
Vélez Benaudalla (Granada). para su declaración como monu-
mento histórico·artfstico. -

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
informe emitido, con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre
el mencionado expediente, ha sefialado que dicha iglesia reúne
los méritos sufiCientes para merecer dicha declaración.

En virtu1 de lo expuesto. y de acuerdo con lo establecido en
los arUculos tercero. catorce y quince de la Ley de trece de
mayo de mil novecientas treinta v tres, y diecisiete. dieciocho y
diecinueve del Reglamento para su apliCación de dieciséis de
abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la Minis­
tra de Cultura, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia cinco de man.o de mil novecientos ochen­
ta y dos,

La MinIstra de CultUre.,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

DISPONGO,
Artfculo prlmero.-5e declara monumento histórico-artistlco,

de carácter nacional, la Biblioteca y .aa Casa Museo de Menéndez
Pelaro, en Santander.

DISPONGO,
Artículo prtmero.-Se declara monumento h1stórlco·arUstlco,

de cará.cter nacional, )80 iglesia parroquial del siglo XVIII, de
Vélez Benaudalla {Granada>'

Artículo -segundo.-la tutele. de este monumento, que queda
bajo la protección del E!'itado. será efercida., a través de la Direc­
ción General de Bellas Artes,' Archivos y Bibliotecas, por el
Ministerio de Cultura. el cual queda facultado para dictar cuan­
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta
'Y dos.


